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Inmobiliaria LA NUEVA LLAVE, c Uida. 

Suecia 235 y Av. de los Shyris 

Teléfonos 242-978 - 454-389 

QUITO - ECUADOR 

  

/ 
Quito, 3 de enero de 1986 l 
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¿O mu [Señora Economista SUPERINTEND 

<m Teresa Minuche de Mera NC dE COMPAÑAS | 

“z — |SUPERINTENDENTA DE COMPAÑTAS 08 % 
20 Presente.- econ o 

uu 
CA LD_O 

¿MN ME [Señora Superintendenta: 

  

Dando cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 21 de la Ley de Compañías, adjunto a la presente se ser 

virá encontrar copia certificada e inscrita en el Registro Mercan- 

til de este Cantón, de la escritura pública de cesión de participa 

ciones efectuada en la INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE C. LTDA. 

s Por la atención que se digne dar a la 

Y h presente le anticipo mis agradecimientos, 

A Atentamente, 

  

  

Dr. Pablo Ortiz García l 

Se adj: lo indicado 

POG/enm



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 
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ESCRITURA NUMERO CIENTO NOWENTA YCWIRO, En Ja ciudad da San 

Francisco de - 
  

Quito, capital 
  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCTATES de Ja República 
  

EN INMOBILIARIA LA NUEVA LTAVE C.ITDA. Cel Ecuador, - 
A 

y 
  

Sr. Jorge Vilá Calvo y hoy, día ae 
  

Sr. Alberto Vilá Calvo y Otro nueve de Dicie bre 
  

a favor de de mil novecler | 
  

Sr. Juan Urue Llúis 

Por: $ 1333.000,00 cinco; ante mí] 

Dí 4 coplas doctor HOBERTO 

fos oc erta y >= 

  

SAIGADO SAIGAD( >
 

» 

  

f Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: por 
  

una parte, en calidad de cedentes, los serores don Jor+ 
  

ge Vilá Calvo, don Alberto Vilá Calvo y don Fernardo P 
  

ta Jacques, todos por svs propios v personales derech 
  

y, por otra parte, en calidad de cesionario, el señor 
  

don Juan Vrue Lluis, por sus propios y personales dere 
  

_£hos.- los comparecientes son d*e nacionalidad esparola   

£atado civil casados, domiciliados «sn esta ciudad capi. 
  

tal, mavores de edad, logalmente cepaces para contratar 
  

y 6bliparse, a quienes de conocerles dov fs; y, dicen; 
  

Que elevan a escritura píblica la minvta que ne entregs in 
  

cufo teñor és el siguiente: "SEÑOR NOTAR IT 
  

-.En 8l Registro de escrituras públicas a su cargo, sír-|. 
      -/388. 1n88Pporar una de Cegidn de Participaciones Socia 

les en la compañía de Responsabilidad limitada denomin     O:   da INWNOBILIARIA TA MUEVA TJAVE C. LTDA ., 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

que se contie+
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ne en Jas cláusulas que son del siguiente tenor: P R I 
  

MER A.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorfamiento 
  

de la presente escritura públics, por una parte en ca- 
  

lidad de cedentes los señores Jorre Vilá Calvo,Alberto 
  

Vilá Calvo y Fernando Porta Jacques; y, por oira parte, 

en calidad de cesionario el señor Juan Urue Llvis.- Tos 
  

comparecientes son mavores de edad, domiciliados en la 
  

  

ciudad de Quito, de nacionalidad española, y de estado 

civil casados.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Por eBb- 
  

critura pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno 
  

del cantón quito, doctor Jorge Campos Delfado, el vein 3 

  

titrés de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 
  

se constituye la compañia de Responsabilidad Jimi!tada |- 
  

denominada INVOBILIARIA IA NUEVA LLAVE C. LTDA., legal V 

  

mente inscrita en el Registro Mercantil del mismo can- 
  

tón, el primero de diciembre del mismo ao.- b) La Junta 
  

General de Socios de la nombrada Comparía, en sesión lle- 
  

vada a efecto el día jueves diecislete de octubre de - 
  

mil novecientos ochenta y cinco, antorizó con el conseh- 
  

timiento unánime de todos los socios, que los señores 
  

Jorge Vilá Calvo, Alberto Vilá Calvo y Fernando Porta 
  

Jaccues, transfieran participaciones que en el capital 
  

de la Inmobiliaria La Nueva Llave C. Jtda. tienen de 
  

la siguiente manera: Jorge Vilá Calvo cuatrocientas - 
  

sesenta y seis, Alberto Vild Calvo cuatrocientessesentia 
  

y siste y Fernando Porta Jacques cuatrociesntas partici t 

  

paciones, respectivamente, en favor del señor Juan Urue 
      Lluis.- TERCERA. CISION.- Mediante la presente 
 



-2- 

escritura pública los señores Jorge Vilá Calvo transfie 
  

ren cuatrocientas sesenta y seis, Alberto Vilá Calvo - 
  

3 cuatrocientas sesenta v siete y Fernando Porta Jacques 

  

  

4 cuatrocientas participaciones; respectivamente, en favpr 
  

NOTARIA . 

VIGESIMO 5 del señor Juan Urue Lluis.- CUA RT A,- PRECIO Y FOR 
  

CUARTA 6 MA DE PAGO.- La cesión de participaciones que se reali T 

  

  

  

7 za por medio de este instrumento, se Ja hace en el valpr 

8 ñominal de las mismas, es decir mil _sucres cada una, 

9 pagando en este acto el cesionario; señor Jnan Urue Ibis 
  

TO | cuatrocientos sesenta y seis mil sucres al señor Jorge| 
    CN V314 Calvo;al señor Alberto Vilá Calvo cuatrocientos - 
  

   

y 

  

Pe mil/ : 
»lesenta y siete/sucres; y, al señor Fernando Porta Jac 

+ 
ues cuatrocientos mil sucres; los cedentes declaran - 
  

haber recibido la totalidad del precio a su entera sa- 
  

15: tisfacción sin tener reclamo alguno que formular .- - 
  

16 Q UINTOA.- INSCRIPCION Y RAZON.- La cesión de parti 
  

17 cipaciones deberá inclnirse en el Libro respectivo de 
  

18 la Compafía anulándose los certificados de aportación 
  

19 de los señores Jorge Vilá Calvo, Alberto Vilá Calvo y 
  

0 20 Fernando Porta Jacques, y emitiendo unos nuevos en fa- 
  

21 vor de los señores Jorge Vilá Calvo, Alberto Vilá GUalvp 
  

22 y Juan Urue Lluis por la totalidad del capital que po- 
  

23 seen en la compañía Inmobiliaria la Nueva Llave C. Ltdh. 
  

22| —Iguaimente de ésta cesión de participaciones, deberá 
  

  

Pe de 1 rie d 1 

281 pública de ponstitición en el protocolo del Notario 
  

27 Décimo Noveno del cantónQuito.- Usted, señor Notario, 
      28 se servirá agrefar las demás cláusrlas de estilo para 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

e
 
r
i
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la perfecta validez de esta escritura pública".- (HASTA 

  

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con 

  

todo su valor legal y que los otorfgantes la aceptan en Ito 

  

das y cada una de sus partes, la misma aque esta firmada 

  

pro el Dr.Pablo Ortíz García, afiliado al Colesio de Ablo 

  

gado de quito, bajo el N2 1862).- Para la celebración dle 
  

esta escritura se observaron dos preceptos legales del 
  

caso; y, leída que fne a los comparecientes intesramentle 
  

por mí el Notario, se ratifican en ella y Sfirman conmiegjo 
  

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. f)Jorge Vilá. 

  

f) Alberto Vilá.- [) Fernando Porta Jacques.- £) Juan U 
  

Lluis.- Jl Notario, f)Salgado Ri.- Dr. toberto Salrado 
  

RESOCULION N2 957. UL SUBSECRETARIO DE COMERCLO EXTERIQR 
  

Mm 

a 
E INTEGKACION DEL MICELI. VISTOS: Ll Decreto Supermo N2974 
  

15 
de 30 de Junio de 1971,reformado por Decreto upremo 980 - A 
  

16 
de 10 de Noviembre de 1976, la solicitud y la documenta 

  

17 
ción prese-tadas;jy, EN USO de las facultades que le confie 
  

18 | re el Decreto Supremo NO 709 de ]1l do semisablnsotr taco 0” 
    19 

le 

j . : , > Ejecutivo Nh 

novecientos setenta y cinco; Ya el Lecreto LJ 

    
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

isti ay nil no 
ro treinta y cinco, de dieciséis de ayosto de mil 

me re ¿ y 
    

vecientos ochenta Y cuatro: RESUELVE AUTORIZAR al senor 

  

  

JUAN URUE LLUIS de nacionalidad española residente en 

Ml y y 
  

  
  

- de la Vis: o 
el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de Ñ 

  

    

cat 3 - 411 hasta el doce de 
Inmigrante, Catesorla Doce-=V1, válida hi E 
  
  
    

diez de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro com 

. 
. el 

enero de mil novetientos ochenta y siete, otorgada 

  
    

Registro Número veintiuno=euatro mil quinientos cincue 
gis > 
  

      
  j 11 sientos setenta 

ta y cuatro=treinta y nueve mil ochocient y 

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

rue 

* 

a



seis, paro que en calidad de inversionista nacional in- 
  

vierta en la adquisición de participaciones de lasi-- 
  

  

  

  

  

  

2 

egulente Formar =CUVPAOCIENTAS> ¿LL SA YO SLI participa 
3 

4 ciones de mil suecres de valor cada una de propiedad dell 

señor Jorre Vilá Colvo v que éste posee en la compañía 
5 

inmobiliaria La Nueva Llave €, Lita. -CUATROCIEPNTAS: 
6 

SUSENDA Y SIETE participaciones de mil sueres de valor 

7 

cada una de propiedad del senor Alberto Vilá Calvo y 
8 
  

e ASSIM e éste posee en la Compañía lomobiliaria La Nueva Llh- 
  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

1 
¿ON ES 

ESAS o (ZA 2 Co ttda..e  -CUATROCIEA PAS participaciones de un mill 

(E Y : 
A ia de valor cada una de propiedad del señor Fernando 

| 

? ed * >. a . » 

Y, Vet Porta Jacques y que éste posee cu da Compañia Inmobiliá- 

AXE l o 
E cia la iMxmueva Llave €, Ltda. TREINTA Y DOS participaciohes 

" de mil sucres de valor cada una de propiedad del señor 
14 l 

15 Jorge Vilá Calvo y que éste posee en Ta comparta Gesingol 

Gestión Inmobiliaria €. ida... PRD INCA Y DOS partici+ 
- 16 A 

paciones de mil sovcres de valor cada una de propiedad 
17 E 

18 del señor Alberto Vilá Calvo y cue ste posee en la cop 

0 pañía Gesincol Gestión Tumobiliaria €. Ltda..- TRES parf- 

ticipaci ss de mil sneres de valor cada una de propieéb 20 icipaciones 2 milo sucreos o v; rocadi ¿ 21 pie 

21 dad del señor Jorge Vilá Calvo y que este posec en la + 

Compañía JIumobiliaria La Triple V C. Ltda..- TREINTA 
22 

23 participaciones de mil sueres de valor cada una de pro+ 

24 piedad del señor Fernando Porta Jacques y que éste posbe 
  

del dd la Compañda Tumobiliaria La Triple Vo C. Ltda. La - 
  

edo 1NVeEsión que realiza el señor Juau Urue Lluis, por - 
A     

  

tentes cdo carÁctor de hacional carece del derecho a reck- 

    20 portar elo capital dovertido o 5 iavertirse, 
e 

As Tt como Ya    
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transferir al exterior las utilidades que peneren sus - 
  

inversiones.- La presente kesolución tendrá visencia - 
  

hasta el doce de enero de mil novecientos ochenta y siBb- 
  

te, fecha de validez de la Visa que posee.- Comuníquese, 
  

Dado en Quito a catorce de hoviembre de mil novecientob 
  

ochenta y cinco.- CERTIFICA, Ls copio: lo certifico. (fir 
  

mado) Ilcgible. icon. Galo kojas Andrade, Director Na- 
  

cional Administrativo Financiero del MICEI,- (firmado) 
  

Ilerible.- José Villacís Paz y Miño, Subsecretario de 
  

Comercio Exterior e Integración, Encargado", ---- 
    

"ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS PD” LA COMPAÑIA. LIMITADA. 

En la ciudad de Quito, a las 17h10 de este jueves 172 de octubre de 1985, 
  

ren Jas oficinas de Ja compañía de responsabilidad limitada denominada IN 

|[MOBILIARIA LA NUEVA LLAVE €. LYDA., ubicadas en la calle Suecia 277, cdi 

ficio Suecia, sexto piso, se reúnen las siguientes personas socias de di 

cha Empresa: Jorge Vilá calvo, Alberto Vilá Calvo y Fernando Porta Jac- 

ques. Se encuentra, por tanto, presente el 100% del capital social, con 

forme lo certifica el Secretario de la junta, señor Alberto Vilá Calvo. 

PEl Presidente, señor Jorge Vilá Calvo, informa a los asistentes que en . 

razón de encontrarse presente la totalidad del capital se podría llevar 

a efecto una junta general universal de socios para tratar sobre la ca- 

sión de participaciones. Los asistentes en forma unánime resuelven cons 

Mtitvirse en junta general para tratar sobre la cesión de participaciones. 

En razón del pronunciamiento unánime, acopióndose al artículo 280 de la 

Ley de Compañías, el Presidente declara válidamente instalada la sesión. 

LE1 Gerette General hace uso de la palabra e informa que los socios, se- 

gún han informado descan transferir participaciones de la siguiente mane 

ral 
jorge Vilá Calvo, 466 participaciones de S/.1,000,00 cada una a Juan Urue 

¡Lluis.   Alberto vilá Calvo, 467 participaciones de S/. 1.000,00 cada una a Juan 

Urve Lluis. 

Fernaudo Porta Jacques, 400 participaciones de $/.1.000,00 cada una a 

Judh Urle Lluis: :    
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Se somete a resolución de la Junta las añtedichas transfe- 
e 

rencias y por unanimidad se las aprueba, y por tanto, 
  

. 

se resuelve aceptar como nuevo socio al señor Juem Urué 
  

Lluis.- $5in otro punto que tratar y Juego de un recoso 
  

para da redacción del acta, la mispva que se la aprueba 
  

por unanimidad, se levanta la sesión siendo las diecio 
  

¿ho horas cinco minutos.- (Sirrado) Jorge Vilá.- (firmá- 
  

do) Alberto Viláz- (firmado) Fernando lorta Jacques".-+ 
  

Entrelineas: mil. vale 
    

  

Se otoreó ante mí; y, en fe de cll9, 
  

confiecro esta SEGUNDA copia certificada, sellada y fir- 
    

mada, en Quito, a diecinueve de “iciermbre de mil nove- 
  

cientos ochenta y Cinco. 
  

  

    

    

  

      

  

x= 5 te 5 
Mi li Pas; e 

(el 5D. ROBERIO-SALGADO Si 
. Mera $ E STARIO - ABOGADO 
NIE O 

 - EP) 
RAZON: Tomé not? ésta cesión de participaciones al 
  

márgen de la matriz deconstitución de la *vompañía de- 
  

nominada INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE CIA. LTDA., otorgh- 
  

da el 23 de Septiernbre de 1981, ante el Notario Dr. Jor- 
  

ro ge Campos Delgado, cuyos archivos se encuentran actual 
  

mente a mi cargo.-- Quito, a veintiséis de diciembre - 
  

de mil novecientos ochenta y cinco. 
  

  

    
    

 



fechas se tomó nota a1 márgen de la inscripción No. 1189 del A 
Registro Mercantil de primero de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno, s£fs. 2961 tomo 112, correspondiente e le const, 

tución de lo Compañíe "INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE C. LTDAL, lo 
referente le presente cesión de participsciones.- Qúbto, e treinp _ ] 

ts de Diciembre de mil novecientos ochenta y € EL REGTÉTRADOR, — 

HAN, 
Noztavo García Banderas 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

5 . 

   

    

 


